
A ñ o  1. MadfiH  8  rfe  novient^fe de t9 4 5 . W dn i. t t .

La redacción se lialla eo 
)a calle de Tndescoa, ncme~ 
ro 5 , á  donde se d i r i^ á a  
Ins pedidos francos de. porte, 
sin cuyo reqiiUilo Miran 
nulos.

Se publica lo» días i . * .  
3, l í  y 24 de cada mes.

Precio de siisccícion, real 
y medio a! me».

PERIÓDICO DEDICADO AL CUERPO.

El bonor es la divisa del mismo.— Art. 1.® de la Cartilla del Gaardia dviL

SBCCIOW OFICIAL.

REAL DECRETO.

Miw isterio  d e  la  G l t r r a .—h ú m e­
ro 42 .—Círeufar.— Exemo. Señor.— 
La Reina (q . ü . g .) se ha servido es­
pedir el realdecrelo siguiente:— Aten­
diendo á tas razones que de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis­
tros me liaespuesto el de la Guerra, 
vengo en decretar lo siguiente : Ar­
ticulo 1.* Queda prohibido á los jefes 
y oficiales dei ejército solicilar real 
licencia para contraer matrimonio 
hasta tener la edad de 25 años: 2.* Que­
da derogado el articulo 2.*, capitulo 8.' 
del reglaiuento de Moule-Pio m ilitar, 
en la parle qne concede opcion á los 
beneficins del mismo á lo? graduado'!

de capilaii. en la inteligencia que 
esta disposición se entiende solo con 
los qne obtengan dicho grado desde 
la fecha de este real decreto , pero 
no con los que se hallan hoy en po­
sesión de él: 3 .' Queda asimismo de-, 
rogado el articulo 9.*, capítulo 10.* del 
espresado reglamento y reales órde­
nes aclaratoriasal mismo, debietidoob- 
servarse en lugar de lo que en aque­
llas disposiciones se consigna , las re ­
glas siguientes: Todo subalterno
del ejército sea ó no graduado de ca­
p itán . al solicilar en lo sucesivo real 
licencia para casarse , ha de acreditar 
con documento original y fehaciente 
el depósito previo hecho en su nom­
bre ó en el de la persona eon quien' 
ha de enlazarse, de in cautidad de 
ochenta mil reales rellon en ineLáli-
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co , ó su equivalente eu papel de! Es­
tado, que se admitirá al precio que se 
cotice el día en que dicho depósito se 
verifique en la Caja general de los del 
Reino; la cual abonará los intereses 
de este capital únicamente á la per­
sona en cuyo nombre se hubiese im­
puesto: 2 .‘ Los subalternos que por 
estar en posesión del grado de espitan 
en el dia de la fecha tienen dereclio 
á viudedad, podrán re tira r el men­
cionado depósito al ascender á capita­
nes efectivos, á cuyo fin lo solicita­
rá» oportunamente y se Ies devolve­
rá , prévia real órdeii que se pasará 
por el ministerio de la Guerra al de 
Hacienda, sin cuyo requisito no po­
drá levantarse ninguno de -estos de­
pósitos: 3 .' Las viudas de los oficiales 
que se casen sin opcion á los benefi­
cios de Monte-I’io , podráu re tira r el 
depósito ai falledmienlo de sus es­
posos; si estos quedasen viudos sin 
hijos, podrán asimismo re tirarlo ; pe­
ro si al morir la mujer quedasen sin 
hijos del matrimonio, el depósito coii- 
liimará hasta el fallecimiento del 
padre, ó hasta tanto que los hijos 
lleguen á la mayor edad ó perd - 
iian sueldo , y las hijas lomen esta­
do: 4 ,’ Para los casamieulos llam a­
dos de coucíenciu se aplicarán con 
lodo rigor las disposiciones del artícu­
lo 10 , capitulo 10.* del reglamento 
y real orden de 9 de mayo de 1833: 
5. Los sargentos no podrán casarse 
Ínterin perteaezcau á  esta clase siu 
renunciar el derecho á  ascender á 
oficiales, á menos que no acrediten 
las circunstancias que á estos exijen

para verificarlo; 6." Estas disposicio­
nes tendrán cumplido efecto desde la 
fecha de este real decreto, quedando 
en su fuerza y vigor el reglamento 
de l . “ de enero de 1796, y reales 
disposiriones adicionales al mismo, en 
cuanto no se opongan á lo que se pre­
viene en lo§ anteriores artículos.— 
Dado en Palacio á 30 de octubre 
de 1855.— Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, Leo­
poldo O’Donell,—Lo traslado á V. E. 
de órden de S. M. para su conoci­
miento y efectos eonsiguieules, en el 
concepto de que lasliislanciasi[ue'en 
adelante promuevan los individuos de 
las armas é instituios del ejárcilo so­
licitando licencia para contraer ma­
trimonio, se dirigirán al tribunal su­
premo de Guerra y Marina según an­
tes estaba prevenido.—Dios g u ard es  
V. E. muchos años. Madrid 31 de 
octubre de 1855.— O’Donell.—Señor..

REAL ORDEN.

-Viimero 55.— Circular.— Excelen­
tísimo Señor. — Enterada ia Reina 
(q . D. g.) de una consulta que hizo el 
Capitán general de Valencia en 12 de 
marzo de 1353, con motivo de las du­
das que se habían suscitado respecto 
á las disposiciones publicadas sobre la 
presidencia de los consejos do guerra 
ordinarios en el caso de no poderla 
desempeñar el gobernador de la plaza 
por ocupación ú otro motivo, ha te ­
nido á bien resolver S. M., después de 
haber uido al tribunal supremo de 
Guerra y Marina , que cuando los go­
bernadores de plazas, y por consi-

Ayuntamiento de Madrid



3

guíenle los segiiudos cabos de las pro­
vincias en las capitales de los distri­
tos loililares, no puedan presidir los 
consejos de guerra ordinarios y es- 
traordinarios, presida en cada uno 
de los citados consejos el jefe del 
cuerpo á que perteneciere el indivi­
duo ó individuos procesados, ü e  real 
órden lo digo á V. E. á los efectos 
consiguientes. Dios guurde á V. C. 
muchos años. Madrid 25 de octubre 
de 1855.— O’Donnell.— Señor......

MOVIMIENTO DEL PERSONAL.

cido de resultas de la influencia del 
cólera el coronel de infantería i  . " j e ­
fe del 9.® tercio don Francisco Batllé 
y Montagnt.

, APUNTES SOBRE LA ORGANIZA­
CION D£ LA GUAUDIA CIVIL.

BAJAS.
El dia 25 del mes último ha falle-

(Continuacion.)

La Guardia civil no disfruta grati­
ficación de ninguna especie; si la 
gratitud poralguu servicio prestado le 
ofrece una recompensa, la rehúsa con 
dignidad como contraria al honor deL 
Cuerpo en que sirve yol lustre del uni­
forme que viste: SU sueldo es el que 
espresa la siguiente plantilla :

HABER LIQUIDO. 

CL.\SES. Al nws. Al año,

Coronel........................................................................ 2,700 32,400
Teniente Coronel....................................................... 2,250 27,000
Capitán l.® de infantería.........................................  t,200 14,000
Idem 1.” de caballería................................................ 1,500 18,000
Idem 2.’ de infantería...............................................  900 10,800
Idem 2.° de caballería................................................ 1,050 12,600
Teniente de infantería.............................................  665 7,980
Idem de caballería....................................................  720 8,640
Subteniente................................................................  564 6,768
Alférez........................................................................  614 7,368
Teuieiite Sub-Ayudante de P. M...........................  783 9,396

TROPA.

lufantería.

Sargento l.®, inclusa la ración de pan.................... 316 3,792
Idem 2.®, id. id..........................................   301 3,61-i
Cabo 1.®, id. id.........................................................  287 3,444
Idem 2.*, id. id.........................................................  273 3,276
Cornetas y tambores, id. id.....................................  244 2,928
Guardias de 1.* clase, id. 'id..................................  2‘>9 3,108
Idem de 2,”, id. id...................................................  244 2;928
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Caballeril».

Sargeato 1.', iticlusa la ración de pan. . .
Idem Ü.‘, id. id.............................................
Cabo l . “ , id. LJ............................................
Idem 2.", id. id.............................................
Trompetas, id. id.........................................
liuardias de 1.‘ clase, id. id........................
Idem de 2.’, id. id........................................

Se abona además por el Estado ra­
ción de pienso para sus caballos á  las 
plazas montadas que lo son todos los 
jefes Y oliciates menos los subtenien­
tes de infantería. Ninguna obrencion 
se les pasa para m ontarse; lo efectúan 
de su sueldo y es obligación de lodo 
jefe ú oficial el comprarse caballo 
dentro de los tres primeros meses.

REMONTA.

En la clase de tropa es parcial 
y se hace en cada tercio la compra 
de los caballos que necesita el mis­
mo , por una comisión de jefes 
y un veteriiinriu. Un fondo general 
que con el nombre de remonta y 
montura existe en la luspeccion del 
Cuerpo , es el destinado para la com­
pra de una y otra en toda la Guardia 
civil. Consliluyeii este fondo 45 rs. 
mensuales que abona el Estado á 
cada guardia de caballería y el im­
porte de los caballos y monturas 
vendidos por inútiles y desecho. Has­
ta la fecba este sistema, si bien gravo­
so al individuo, ha proporcionado muy 
buen ganado al Cuerpo. El guardia 
no tiene derecho alguno á su caba­
llo; éste se considera propiedad del 
Estado, y al ser Laja definitiva el gi- 
iie te , se adjudica su caballo á o tro .

HABER LIQUIDO. 

á\ Dio». Al alio.

390
361
347
333
304
3t0
304

4,689
4.332
4.164
3,996
3.648 
3,828
3.648

no tienen ración de pan, porque cal­
culado sil precio, está comprendido 
en el lialier que queda marcado.

El coste del uniforme en todas las 
clases que coinpnnen la Guardia civil, 
asi como el correage , es de su cuen­
ta, y por consiguiente peso sobre sus 
sueldos. El Estado proporciona solo 
el armamento para la tropa; los ofi­
ciales se lo costean por sí.

A cada guardia civil se le abona por 
el Estado I? rs. 50 mrs. mensuales 
para nteiisilio, que entran en un fondo 
general, con el que .se atiende á la 
constniccioD de camas para los indi­
viduos; este sistema ha producido la 
inmensa ventaja de poder construir 
un utensilio fuerte , cómodo y elegan­
te para la Guardia civ il, proporcio­
nando al Estado la no insignificante 
de poseer un número inmenso de ca ­
mas de que le priva el sistema de con­
tratas establecido en España desde 
tiempo inmemorial,

DEPENDENXIA.
La Guardia civil depende del Mi­

nisterio de lu Guerra en lodo lo cou- 
cernieute á su organización, personal, 
disciplina, régimen interior, m aterial 
y percibo de haberes.

Del Ministerio de la Gobernación 
y de las autoridades sus delegados en 

Los individuos de la Guardia civil I provincias, para todo lo concernienle
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f«l servicio especial de su instiluto. 
Unicamente por aquel y estas se co- 
ninnican las órdenes en tiempo de paz 
á la Guardia civil para prestarlo.

Soloen tiempo de guerra ó decla­
rado un distrito en estado escepcio 
nal, cesa la ¡uitoridad civil y puede 
la militar disponer de la Guardia ci­
vil como de las demas tropas del ejér­
cito que se hallan en guarnición ó 
en campaña en el territorio de su man­
do, como que entonces compone par­
te de ellas ; fuera de estos casos no 
ejerce mas acción solire ella esta au­
toridad que la puramente militar en 
lo locante al personal y disciplino, re­
cibiendo del jefe de la Guardia civil 
una noticia mensual de la fuerza que 
existe en el distrito de su cargo.

Un oficial general con el nombre de 
Inspector es el jefe de este Cuerpo, 
á cuyo cargo está la Dirección é Ins­
pección del mismo, dependiendo de 
su autoridad lodos los ramos del ser­
vicio, con encargo de vigilarlos y pro­
poner al Gobierno las mejoras ó va­
riaciones que crea convenientes. La re­
sidencia del Inspector es en .Madrid, y 
para auxiliarlo en ios Irabojosde su co­
metido Ueiieiin secretario déla clase de 
brigadier ó coronel, y una dependen­
cia organizada en cinco negociados des­
empeñados por jefes y oficiales de las 
armas de itifaiileria y caballería.

El Inspector se entiende directa­
mente con los Ministros de la Guerra 
y Gobernación para lodo lo perte­
neciente al Cuerpo, y pop ellos se ¡e 
comunican la.s órdenes del Gobierno 
repeclo al mismo.

El Inspector está facultado por si 
para la reunión de los puestos de 
Cuerpo siempre que lo juzgue conve­
niente, peto con obligación de dar 
cuenta ni ministro de la Gobernación.

ACUARTELAMIENTO.
Si se esceplúan algunas casa.s-ciiar- 

teles construidas en determinado nú­
mero de provincias por cuenta de los 
pueblos de ellas, escilados por el celo 
de los gobernadores civiles respectivos, 
así como algunas casetas sobre las vías 
públicas ó despoblados, eii lo genera] 
de las poblaciones balita casas par­
ticulares que abona el Estado con 
cargo al presupuesto del Ministerio 
de la Gobernación, administrado por 
la Inspección general dcl Cuerpo.

SERVICIOS.
La Guardia civil es un Cuerpo 

esencialmente militar destinado á la 
conservación del urden público, á vi­
gilar los caminos y despoblados, per­
seguir el crímeu do qiiieba que se 
cometa, proporcionar seguridad íi las 
personas y propiedades, y auxiliar ia 
ejecución de la ley donde esta lo re­
clame : es por último la magislratiira 
armada: presta su servicio periódico 
por parejas compuestas de dos á tres 
lombres que se entrevistan diaria­
mente con las de los puestos tíinilro- 
fes, enlazándolo de este modo cu toda 
la península los mil pue.slos en que 
hoy está distribuida su fuerza. Lo 
dirige en cada provincia su coman­
dante respeclivo bajo la depetidencia 
del Gobernador civil de la misma, 
la vigilancia de Jos oficiales en las
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secciones y lineas de su cargo, y délos 
sargentos y cabos como comandantes 
de puesto las parejas de los mismos.

Además de la seguridad pública y 
personal, es obligación de la Guardia 
civil vigilar los campos, sembrados 
y arbolados, ó lo que es lo mismo todo 
lo que constituye la policía ru ra l , las 
conducciones de presos, siempre que 
Jio exijan mayor íiierEa que 4  6 6 
hom bres, eslendiéitdose su acción á 
exigir en despoblado, s ilo  cree con> 
veniente, los pasaportes á los viajeros, 
sin distinción de gerarqiúast dentro de 
las poblaciones se Umita su acción á 
prestar auxilio á la autoridad y m an­
tener el órden público siempre que 
sea requerida por aquella.

Solo en casos muy urgentes puede 
emplearse á la Guardia civil en con­
ducir pliegos; ninguna autoridad pue­
de distraerla ni em]dearla en otro 
servicio que eii el especial de su 
iiistilulo.

La Guardia civil no dá escoltas 
personales, y úuicameiite puede re­
querirse su auxilio'por algún viajero 
para ser acompañado en los tránsitos 
que crea peligrosos; en este caso es 
necesario que lleve uno órden que 
le conceda este auxilio, pero no podrá 
exigir que los guardias ya sean de 
inranlería. ya de caballería, salgan de 
.SI) paso ordinario; si viaja en carruaje 
puede para andar lo que guste pro- 
porciotinrles asientos en é l ,  pero es 
de su obligación en este caso pagarles 
los de-regreso al punto de que liuu 
salido.

Toda autoridad y ciudadano tiene

derecho á pedir el auxilio de la Guardia 
civil. La primera lo efectúa por medio 
de órden escrita al comandante del 
puesto; los demás siempre que algún 
peligro amenace sus personas ó pro­
piedades.

La Guardia civil ninguna responsabi­
lidad tiene por servicios prestados en 
virtud de órden comunicada por escrito.

RECLUTAMIENTO.
La fuerza total del Cuerpo se re ­

cluta: i . ’ Con individuos licenciados 
del ejército que después de haber 
cumplido el tiempo de su empeño lo 
soliciten: 2.* Con mozos solteros ó 
viudos sin hijos libres ya de quintas; 
y 5.° Con hombres que se hallen sir­
viendo su suerte en los cuerpos de 
infantería y caliallería del ejército.

CONDICIONES DE ADMISION.
Los primeros no esceder de cua­

renta años de edad , no tener defecto 
físico que le inuiilice para el servicio, 
saber leer y escribir, tener cinco 
pies y dos pulgadas cuando menos de 
esta tu ra , haber servido con lionradez 
sin nota alguna que perjudique su 
conducta, lo que acreditará por me­
dio de la licencia original que le haya 
sido espedida y debe presentar al 
solicitar su entrada en la Guardia ci­
vil, y un atestado de la autoridad del 
pueblo en que baya residido el tiempo 
Irascnrrido desde que filé licenciado.

Para lossegundos. Haber cumplido 
2o años de edad y no esceder de 40; 
ser de una conducta irreprensible, no 
haber sido sumariado ni castigado por 
delito alguno, tener la suficiente ro-
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Imstez y apliluil para el servicio, sa­
ber leer y escribir y tañer la talla que 
queda m arcada; probando todos estos 
estreñios con documentos auténticos 
y  en debida forma legalizados.

Para los últimos. La misma taita, 
edad y circunstancias que los prim e­
ros, probándolas por medio de su ti- 
liacioD é  informes de los jefes de los 
cuerpos en que se hallen sirviendo.

Si después de admitidos resultase, 
á pesar de los requisitos marcados, no 
rcunirlos todos o no convenir para el 
servicio del Cuerpo, pueden los de las 
dos primeras categorías ser licencia­
dos por el Inspector, y loa contingen­
tes volver al cuerpo de que salieron, 
dentro de los seis primeros meses de 
su pase á la Guardia civil.

ASCENSOS.
El urden de ascensos en la Guardia 

civil es g rad u a l, y bajo preleslo ni 
motivo alguno, por eslraordiuario 
que sea, puede pasarse de un empleo 
á otro sin haber servido el anterior 
inmediato por espacio de dos años 
cuando menos. En la Guardia civil no 
hay ascenso sin que preced.i vacante.

La totalidad de estas recae en los 
jefe.s y oficiales del Cuerpo; solo en 
clases de coronel , subteniente y al­
férez pueden en trar en la Guardia ci­
vil los de los demas cuerpos del ejér­
cito.

SISTEMA DE ASCENSOS.
Las vacantes de coronel se cuhron 

dándose de cada dos una á los coro­
neles efectivos de los otros cuerpos 
del ejército, y la otra a los leiiienles

coi'uiietes de la Guardia civil; el as­
censo de estos se efectúa dando un 
turno á la antigüedad y otro á la 
elección.

A tenientes coroneles se asciende 
dando una vacante á ia antigüedad y 
dos á la elección.

A 1.“* capitanes ó comandantes, 
dando una vacante á la antigüedad, 
y otra á  la elección.

A 2.»* capitanes, dándose dos á la 
antigüedad y una á la elección.

Para el ascenso á tenientes y sub­
tenientes, aunque está establecido el 
turno de elección, se usa muy raras 
veces y en casos que convenga re­
compensar á algún subteniente 6 sar­
gento 1 .' muy sobresaliente entre ios 
de su clase.

TÜRNOS DE ELECCION.
Para ser calificado en este turno 

es necesario haber merecido la nota 
de sobresaliente eu dos años consecu­
tivos, hallarse del centro para arri­
ba de la escala de antigüedad, y no 
tener nota mala en su hoja de se r­
vicios.

CALIFICACION.
La hacen los jefes de tercio en las re - 

vislasde Inspección anuales á los suyos; 
pasando relaciones de los que les ha­
yan merecido esta calificación al Ins­
pector genera! del Cuerpo: a.segurado 
e.sle de las cualidades de los elegidos, 
los manda presentar en Madrid para 
ser examinados ante una jniila de je ­
fes: sisón aprobados por e lla , el Ins­
pector los propone á la aprobación 
de la junta consultiva de g u e r ra , la
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que en deünitiva aprueba la califica­
ción. El examen es voluntarlo, pero 
el que renuncia á él, renuncia al tu r­
no de elección.

Por un hecho de armas puede un 
oficial ser recompensado con el ascen­
so inm ediato, pero no en trará en el 
goce de él hasta tanteo no tenga va­
cante que ocupar.

ASCENSO EN LA CLASE DE TllOPA.
Hasta la cla.se de sargentos 2.®* 

inclusive es necesario llevar por lo 
menos un año de ejercicio en el em­
pleo inferior; para ascender á sargen­
tos l.o sse  necesita contar dos de 2.*

Hasta la clase de sargento 1.* todas 
las vacantes se dan al ascenso al Cuer­
po. Las de sargento i . ’ se dan de 
cada tres vacantes dos al ascenso á 
los 2.“  del Cuerpo, y la 5.' á los de 
otros cuerpos del ejército que lo so­
liciten, siempre que cuenten tres años 
de ejercicio en su empleo ú doce de 
servicio efectivo.

El ascenso á cabos es por 
elección.

Los cabos 1.®» y sargentos 2.®* as­
cienden, dándose dos vacantes á la 
antigüedad y u n a á  la elección.

Los sargentos 1.®® una á la antigüe­
dad y otra á la elección.

Si en una misma clase resultasen 
dos ó mas caliOcados por elección , se 
observa la antigüedad de cada uno 
para el ascenso dentro de este turno.

PREMIOS.
Los individuos de este Cuerpo, esen- 

eialmente m ilita r , tienen derecho á 
retiros, premios de constancia é invá­

lidos como los de los demás cuerpos 
del ejército; sus viudas é hijos á las 
pensiones acordadas por el Gobierno 
á las de todo militar.

Ademas la viuda del guardia civil 
que muere en función del servicio re ­
cibe por una sola vez una suma de
4,000 rs., como má-xiinum de un fon­
do creado en el Cuerpo con este ob­
jeto, y sostenido con las penas pecu­
niarias que por fallaslevcs se imponen 
á los individuas del mismo: si tiene 
hijos los ampara el Cuerpo, recogién­
dolos en una compañía de hijos del 
mismo que está creada con este fm; 
si los hijos no tienen la edad de ocho 
años permanecen al ladode sus padres 
hasta cumplirlos, disfrutando en e] 
ínterin un haber de 60 rs. mensuales.

El guardia civil que sirvió con hon­
radez tiene ademas derecho á solicitar 
del Gobierno un destino civil, presen­
tando su licenei.v lim pia; pero care­
ce de seguridad esta pretensión, porque 
no hay señalados destinos de esclusiva 
provisión para la Guardia civil. Sus 
viudas suelen, á petición del Inspec­
tor, obtener algún estanco de taba­
cos, etc.

CASTIGOS.
En la Guardia civil está prohibido 

lodo el que sea contrario á la dig­
nidad del hombre. Gubernativamen­
te, y por fallas leves, se imponen 
multas pecuniarias que no pneden 
esceder de 100 rs. por los gefes de 
tercio, y de esta suma en adelante por 
el Inspector; el importe de ellas se 
emplea en socorrer á las familias de 
IcHs que perecen ó se inutilizan en ei
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sei'vicio, y en efectos para las casas- 
cuarteles que redunden en beneficio 
general de los guardias.

También se castiga'.coo'Ja remoción 
de puesto ó compaiiia con nota, para 
qiiesirva de antecedente en su nuevo 
destino.

Con traslación de tercio, con prisión, 
con suspensión ó pérdida de empleo; 
y por último, con destino al regimiento 
de infanleria del ejército correccional 
y Fijo de la plaza de Ceuta.

Si la falla fuese de gravedad, es 
juzgada y sentenciada pornn  consejo 
de guerra con arreglo á ordenanza.

(Se eoniinuará.)

En nuestro número del 16 de se­
tiembre último hemos publicado la 
m uerte del teniente del H .°  tercio 
don Jiislo Reyes, causada por un ala­
que fulminante del cólera. Como es- 
Irafia al periódico oiuilimos publicar 
la de su esposa arrebatada también 
por el mismo terrible azote: hoy que 
un episodio doloroso hace que nos 
ocupemos de estas dos víctimas, di­
remos á nuestros lectores que este 
matrimonio había dejado en la orfan­
dad , sin apoyo ni pariente á  quien 
tender su tierna mirada, cuatro cria­
tu ra s , el mayor de doce años y la 
menor de cuatro meses. Uii hombre 
que dijo ser parieuLe del finado se 
presentó al Inspector con estos cuatro 
inocentes desvalidos. ¡Qué cuadro tan 
desgarrador ante la vista del que 
siendo padre cariñoso, siendo jete 
amante de sus subordinados, tenien­

do «¡1 corazón reconocido en todo el 
mundo por liutuanilario y tierno, con­
templaba aquellos huérfanos seres im­
plorando protección y amparo! El 
General Inspector, que mil veces lo 
hemos dicho, busca con avidez las 
ocasiouea para prem iar á sus subor- 
diuados, esta vez se le presentó, aun­
que con negros colores, para ejercer 
un acto sublime de caridad tan co­
mún á sus humanitarios sentimientos. 
Nosotros que lo hemos presenciado 
no podemos describirlo tal como pa­
só, porque nos falló serenidad pora 
contemplarlo. ¡Los huérfanos son hi­
jos del Cuerpo y no quedarán aban­
donados! Lo manda un General que 
en tratando de hacer bien no reco­
noce superior; él se encarga de estos 
seres desvalidos, él se apresura á dar 
ejeoiplo con sus caritativas obras. En 
el acto dispone que el niño mayor 
pase á la compañía de guardias jó ­
venes, que la niña que le sigue sea 
conducida á su propia casa, y que 
los dos mas pequeños permanezcan al 
lado del pariente á  quien con este 
objelosocorre, ínterin recurre á S. M. 
eii solicitud de una plaza de cadete 
para el primero, y un establecimiento 
de educación para los otros. ¡Rasgosu- 
bliiiie..! ¡Accióndigna déla distinguida 
persona que la ejerce..! ¡Propia de sus 
noblessenlimienlosy eu armonía con el 
paternal maiidoque desempeña! P re­
guntad todos los que leneis el noble 
orgullo de servir en este Cuerpo, 
dónde encontrariaii vuestros hijos tan­
ta protección. Pensad una vez mas 
lo que vale, lo que debe apreciarse
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el pertenecer á un Cuerpo cuyo Oe- 
neral se constiliiye e» proleclor, mas 
en padre de vuestros hijos. ¿Qué os 
importa el morir si im día os ha de 
llegar la hora? Buscad ocasiones en 
f]ué hacerlo con honor y en aras de 
vuestro deber; no teníais jamás al 
porvenir de vuesira familia , porque 
el General dando ejemplo el primero, 
es el encargado de velar por ella, es 
su padre, su pro tec to r, y vosolros 
mismos no podríais como no podría e! 
teniente Reyes proporcionarles la edu­
cación y asilo que el dignísimo General 
Inspector y el Gobierno les proporcio­
narán, De hoy mas naiiie debe pensar 
en sus hijospermaneciendoen las filas 
déla Guardia civil hasta morir. De hoy 
nías los apreciará en poco el padre 
que toma su licencia sin tener un 
asilo seguro que le proporcione me­
dios de educarlos y les asegure el 
suslenln en la orfandad. Eii el Cnerpo 
tiene unos y otros; el que lo aban­
dona, el que loma su licenceia, r e ­
nuncia á ellos y priva á sus hijos 
hasta de un porvenir bríllaule.

NEGllOLÜGl.^.
Triste sigue siendo nuestra tarea 

al tener que ocuparnos por segunda 
vez de la sensible pérdida que el 
Cuerpo acaba de esperimentar con la 
m uerte de uno de sus veteranos. El 
bizarro coronel de infantería, l.«f jefe 
del 9 . ' tercio, don Francisco Balllé y 
M ontagut, por efecto de la in­
fluencia del terrible azote asiático de 
que fué acometido en el curso de su 
revista, ha fallecido cl dia 25 del mes

anterior entre diez y once do la ma­
ñana en la ciudad de .^Imendralejo. 
provincia de Badajoz, dejando en el 
mayor desconsuelo á sus hijos, el uno 
teniente del Cuerpo, y otra de muy 
corta edad, Por la ¿rden que el d ig­
no 2 .” jefe del tercio comunicó al 
mismo, vemos que para salvar su 
existencia nada se ha om ilido, pero 
todo fué inútil; vemos también que
lo.s funerales se le han hecho con un 
lucimiento digno de un veterano de 
la Guardia civil, asistiendo á ellos el 
coronel, comandante del Cuerpo en 
la es[tresada provincia, el capitán 
comandante de la caballería del ter­
cio, el 2.* capilan de infantería y los 
guardias existentes en aquel punto, 
conduciéndolo ocho de ellos á la úl­
tima m orada; todas las autoridades, 
señores oficiales de reemplazo y de la 
benemérita .Milicia nacional, lian con­
tribuido con su asistencia á dar real­
ce al cortejo fúnebre, y iina prueba 
de las simpatías que á lodos habia 
merecido el jefe de la Guardia civil 
de Estreinadiira. Nosotros le consa­
gramos gustosos estos renglones en 
prueba de la acrisolada honradez que 
reconocíamos en el finado, cuya bio­
grafía inseríanlos á conlínnacion.

Don Fr-mcisco Balllé y Monlagut 
nació en Mora de Ebro, provincia de 
Tarragona, el dia 29 de junio de 1799. 
Entró á servir en clase de subtenien­
te, cuyo empleo le fué concedido por 
gracia especial eii 15 de junio de 1822. 
En 9 de agosto de 1824 le fué con­
cedido el grado de teniente por an­
tigüedad. En 25 de octubre de 1850
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ascendió á leiiienle. En 14 de abril 
de 1837 á capital!. En 3 de mayo de 
4838 obtuvo el grado de lenieiite co­
ronel por iiiérilu de Guerra. En 21 
de agosto de 1843 el empleo de 2 . 
comandante por gracia genera!. En 
26 de julio de 1844 entró de l . «  ca­
pitán en la Guardia civil. Eti 5 de .se- 
liemhre de 1848 le fué concedido el 
empleo de l.«^ comanilanle de iofan- 
leria por mérito de guerra. En 17 
de diciembre de 1849 ascendió ó te­
niente coronel del Cuerpo por elec­
ción. En 21 de diciembre de 1851 ob­
tuvo el grado de coronel, y en 20 de 
de julio de 1854 fué promovido á co­
ronel efectivo de infantería por las 
gracias del alzamiento de este año.

Desde los primeros dias de su en ­
trada en el servicio empezó á batirse 
este veterano en el mismo suelo que 
le vió nacer, asi que á loa dos meses 
de abrazar la carrera de la armas, 
ya asistió á tres acciones de guerra 
dadas el ano de 1822 en la provincia 
de su naturaleza. Eu 1823 se bailó 
en otras seis acciones ocurridas en el 
reino de Aragón. Desde 1824 á 1826 
en guaniicion desempeñando el rar- 
go de habilitado de su regimiento. 
En 1827 filé nombrado por el Gober­
nador m ilitar de Vicli para sostener 
la retirada de tina columna que ba- 
bia salido de aquella plaza, lo que 
efecliiü, no sin tener que rechazar ó 
la bayoneta los ataques de numerosas 
fn-Tzas diiraale siete horas de coin- 
bnle: coiilinmindo en campaña se ba­
iló en el resto del año en cinco ac­
ciones mas. Desde 1828 en varias

guarniciones basta fin de junio de
1833 que lo dejuron üimiliolo. En
1834 fué u ielto  al servicio y entró 
en campaña, habiendo hecho toda la 
guerra civil de los siete años, du­
rante la cual asistió á varias accio­
nes de g u erra , un sitio de plaza, un 
bloqueo y tres sorpresas al enemigo; 
fué herido de bala de fusil y premiado 
sobre el campo de batalla con el erado 
de comandante y cruz de san F er­
nando. Terminada la guerra civil se 
halló en varias guarniciones, hasta 
que en 1844 fué destinado á este 
Cuerpo y mando de la provincia de 
Gerona, en la que prestó mny bue­
nos servicios batiendo las facciones 
durante la guerra del Principado en 
los años de 47 á 4 9 . siendo premiado 
con el empleo de l . «  comandante. 
Mereció el ascenso á teniente coronel 
de la Guardia civil por elección, y 
pasó á mandar el 9.» terc io , en 
cuyo mando dió pruebas de honra­
dez, tacto y una probidad poco co­
munes. Ha desempeñado los cargos 
de habilitado, cajero y m ayor, á  sa­
tisfacción de sus jefes.

Se hallaba condecorado con la cruz 
de San Fernando y la de San Uenne- 
ueaildo, disfrutando otras varias por 
méritos de guerra.

Desciende á la tumba á los cua­
renta años de servicio con abonos de 
campaña.

Era apreciado de sns superiores, 
querido y respetado de sus subordi­
nados; era lili veterano fie l, probo 
y honrado, ejemplo Je  subordiriacicqi 
y disciplina; se hallaba muy bien
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concrpiunJo, y e„ su ig^ga vida roi- 
iHar no I.abia sufrido el menor cas-
ligo.

La Guardia civil le dá un teslimo- 
"'O de lo am argura que le causa su 
liérdida , })or medio de su órgano ofi- 
oiol, nueiitra.s pide al Dios de los 
ejércUos ¡¡que Ja lierra ie sea tigera’I

Nuestro ilustrado cólega La Nación 
en su numero correspondiente al 3 del 
actual, inserta un comunicado que por 
lo interesante copiamos á continuación- 

«Señor director de La Nacion.~M ^y  
señor mío de lodo mi aprecio y conside-

‘lempo á su ilus­
trado periódico, he visto y contemplado 
con satisfacción la justieia con que va- 
ñas veces se ha ocupado VJ. déla bene­
mérita Guardia civil,que el cielo quiera 
conservar, sino aumentar aunque sea 
hasta veinte mil hombres, pues todos 
queremos y deseamos tener estos acérri­
mos defensores del órden y de la liber­
tad entre nosotros. Hoy me dirijo á Vd
poseído de un noble sentimiento de gra­
titud hacia los veteranos Guardias, que 
á las órdenes del teniente de este be­
néfico instituto, don Antonio Chinchón 
y acompañados de 12 soldados del ejér­
cito acaban de destruir una partida de 
latro-facciosos que se había organizado 
en la ribera del Duero. Este activo ofi- 
cial no Lien recibió parte de la aparición 
de dichapartida.yde que trataba de ro­
bar al neo propietario don Fermín Lasa- 
la , montó á caballo, y con la celeridad 
del rayo se presentó en el sitio que recor­
ría , y gracias á sus acertadas disposicio­
nes acaba de presentar á los tribunales 
toda la partida menos uno que se le fugó- 
procedió a la instrucción del sumario, y 
los entregó probado su delito á la acción

de los tribunales. Todos estos vecinos 
llenan de bendiciones á la Guardia civil, 
pero la compadecen al ver lo que traba­
ja para dar estos resultados. ¿Por qué no 
se premian estos servicios? ¿Por qué no 
se nos aumenta la fuerza de este Cuerpo? 
Llame Vd. sobre esto la atención del Go­
bierno y de las Cortes; diga Vd. que la 
nación entera quiere pagar gustosa toda 
cuanta Guardia civil quieran darla. Que 
atiendan á este deseo general del pais.

Aquí llegaba en mi mal trazado escrito 
cuando fui sorprendido con la terrible 
noticia de que otro dignísimo y activo 
oGcial de tan humanitaria institución aca­
ba de ser víctima de su arrojo éintrepidez 
por el plomo homicida de unos bandidos 
que perseguía con fuerza del instituto. 
Este brillante oficial á quien conocía per­
sonalmente, era quizá el mejor de este 
Cuerpo; se llamaba don Antonio Venero 
y ai dar alcance á los bandidos, estos sé 
refugiaron en tina casa y le dispararon un 
trabucazo que le privó de la eiistenciacn 
muy cortos momentos. Los valientes 
guardias que le acompañaban á las órde­
nes del bizarro sargento don Pedro Nieto 
no desmayaron por tan sensible pérdida- 
acosaron á los bandidos, y en el acto les 
hicieron pagar con su criminal existencia 
la preciosa vida desu jefe. ¿Necesitan co- 
mentarlos estos hechos, señor director’ 
Que el gobierno fije su aten cion en ellos 
Que sea pródigo en las recompensas de 
estos veteranos. Que auméntela Guardia 
civil para dar descanso á estos virtuosos 
agentes de la ley y tranquilidad , órden v 
seguridad al pais. ^

lluego á Vd., señor director me dis­
pense labondadde publicar estos hechos 
<le cuya autenticidad responde sii muy 
atento y seguro servidor Q. B S M _  
fía 5 « c n m r.-L e rm a  29 de octubre 
de 1855.B
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No es la primera vez que este periódi­
co hace justicia á los servicios distingui­
dos de la Guardia civil: en varias otras 
ocasiones hemos tenido lugar de ver 
ilustrados artícutos acerca de la institu­
ción. De los servicios á que se refiere el 
comunicado inserto, se han ocupado 
aunque no con tanta estension, casi to­
dos los periódicos políticos de esta corte, 
encomiando lodos ellos el brillante com­
portamiento de la Guardia civil. Y nos­
otros lo hacemos en el siguiente suelto 
por el interés que encierra.

En el lugar correspondiente verán 
nuestros lectores el servicio prestado por 
el malogrado teniente del 11.® tercio don 
Antonio Venero, víctima del trabucazoque 
le disparó uno de los bandidos á quienes 
perseguía; y á la par que lamentamos la 
muerte de este brillante oficial portas es- 
celentes prendas que le adornaban, ce­
lebramos la conducta del distinguido sar­
gento don Pedro Nieto , que lejos de 
arredrarse como en casos semejantes 
suele acontecer , al ver muerto á su 
jefe, acometió á los bandidos hasta ha­
cerles espiar con su criminal existen­
cia la pérdida del denodado teniente: 
digno es su proceder de una recompensa 
que indudablemente recibirá de S. M. 
(q. D. g.l; nosotros le damos el mas sin­
cero parabién por haber eslerminado á loa 
asesinos de un oficial que tan relevan­
tes servicios tiene (>restados y cuya pér­
dida deplora el Cuerpo y cuantas perso­
nas hablan tenido el gusto de tratarle. 
Activo y celoso en cuantas provincias ha 
servido, sehabia distinguido por su celo, 
por su actividad y |wr un incansable tra­
bajo que nunca limitó al cumplimiento 
del deber, llevándolo siempre mas allá de 
lo que aquel le exigía.

A última hora hemos sabido con satis­
facción que e! Gobierno ha recompensa­
do pródigamente á la viuda del bizarro 
Venero, igualmente que al veterano sar­
gento Nieto que con tanta firmeza como 
denuedo supo vengar la muerte de su 
malogrado valiente jefe.

SRRVICIOS DEL CUERPO.

l.vv t e t ' e f o .—Provluela de Ma­
drid.—Puesto de la capital.—El dia 28 
del anterior al pasar por la calle de la 
Zarza en esta corte el cabo 2.° Santiago 
González oyó en una casa las voces de 
«ladrones», y subiendo inmediatamente, 
se encontró con un criminal que luchaba 
á brazo partido con el dueño del cuarto 
que trataba de robar; cuyo reo íué pues­
to por el espresado cabo á disposición de 
la autoridad, recibiendo por este servicio 
las gracias del Exemo. señor Inspector 
general del Cuerpo.

Hurato de Valdemoro.—Hn- 
biéndose cometido un asesinato en la vi­
lla de Seseña, y con este motivo alterán­
dose el órden en la misma por querer 
vengar la familia y amigos de la víctima 
en la familia del agresor la muerte de 
aquel, el alcalde de dicha villa dió conoci- 
niieiito al sargento comandante del pues­
to referido Maiimiano Infantes, el que 
con la fuerza de su mando se dirigió en 
auxilio de la indicada autoridad, logrando 
restablecer el orden, calmar los espíri- 

. tus agitados y que cada cual se retirase 
á su casa; por lo que dicho sargento re­
cibió las gracias del alcalde y vecinos 
pacíficos que presentian un sin núme­
ro de desgracias; habiéndolas merecido 
igualmente! de su General quo se ha en­
terado con aprecio de este servicio.
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Provincia de Toledo.—Puesto
ds V tn ia i  d e l Pan io .—Hallándose pa- 
Irullando la carretera de Antlalucía los 
guardias Manuel Alonso y Manuel Mén­
dez el dia 23 del mes próximo pasado, 
encontraron en la cañada del Villar un 
carro volcado cargado de carbón, y á su 
conductor muy aÜlgido por no tener 
quien le ayudase; inmediatamente los 
espresadüs guardias se despojaron de sus 
correas y trabajaron hasta ponerle en 
disposición de continuar su marcha, que­
dando sumamente agradecido el carre­
tero que quiso en recompensa darles una 
graliücacion y le íué rehusada con la dig­
nidad qne acostumbran los individuos 
del Cuerpo: S. E. se ha servido dar las 
gracias á los espresados guardias.

Puesto de Torrljos.—A con­
secuencia de una fuerte tormenta .lue 
descargúen dicho pueblo el dia 21 del 
mes próximo pasado, creció el arroyo ti­
tulado de la Fuentecilla, en términos 
que saliendo de su cauce se anegaron 
varias casas poniendo en consternación 
á sus habitantes que se lamentaban con 
el mayor desconsuelo: en tal situación 
acudió el cabo l.° Felipe García con la 
fuerza á sus órdenes, y en unión de la 
Milicia nacional trabajaron eficazmente 
para dar curso por varios puntos á las 
aguas, evitando deque de ellas fuese 
víctima alguna persona y consiguiendo 
por último el que no continuase la inun­
dación: habiendo estado á punto de pe­
recer el guardia de nueva entrada Leon­
cio Jiménez que en unión de un paisa- 
sano se arrojó á la corriente para hacer 
un rompimiento y evitar fuesen anega­
das otras casas en la puerta llamada de 
la Maque Ja , como así se efectuó.

El Exorno. Sr. Inspector general del 
Cuerpo se ha enterado con satisfacción 
de este servicio, dando por él las gracias

ai cabo ó individuos que lo prestaron, 
y celebrando el que el guardia Jiménez 
dé muestras de su utilidad para el ser­
vicio de la Institución, y de sus gene­
rosos sentimientos en obsequio de la hu­
manidad.

ProvinciA de C lu d A d -R e a l .—
P u es to  de A lm u ra d ie r .— E l  cabo 1.“ An­
tonio Llanas, comandante de dicho pues­
to, con fecha 23 del anterior dijo á su 
Genera! lo siguiente:

«Exemo. Sr.—Tengo el honor de po­
ner en el superior conocimiento de V. E 
que hallándome en el dia de ayer patru­
llando la carretera con el guardia de 2." 
clase Rafael Martínez, al llegar a las ¡n- 
mediaeiones de la casa denominada del 
Marchante presté auxilio á Leonor Car- 
ret natural y vecina de Barcelona, que 
se hallaba tendida en el suelo con una 
tierna criatura que acababa de dar á luz 
a cuya mujer le fueron proporcionados’ 
cuantos auxilios requería su estado, con­
duciéndola á esta villa y bautizando al 
reciennacido en esta parroquia con toda 
solemnidad, dándole además treinU rea­
les para que atendiera á su pronto resta­
blecimiento, contribuyendo á este acto 
humanitario todos los individuos de este 
puesto.»

El Eicmo. Sr. Inspector general del 
Guerpo se ha enterado con el mayor gus­
to del anterior inserto, dando las gracias 
á sus subordinados por tan humanitario 
servicio, y esperando continuarán ha­
ciéndose dignos del aprecio de sus jefes 
que indudablemente lo producen el exac-  ̂
lo cumplimiento en sus deberes y un gran 
amor al servicio de la institución 

Puesto de Puerto I dpIcUe.- 
Ll teniente comandante de la línea don 
Castor Alvarez, participó al Exemo. Sr 
Inspector general con fecha 22 del mes 
próximo pasado, que el dia 21 descargó
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una horrorosi tormenta eii aquella po­
blación que consternó á sus habitantes 
por haberse llegado & inundar parle del 
pueblo; que despreciando las crecidaa 
que de dos arroyos cruzaban la calle, é 
Interin el referido teniente daba disposi­
ciones para que se cortasen las aguas, el 
cabo 1.' Salvador Valera y los guardias 
Lázaro Carrera, Benigno Orta, Braulio 
Aladueña y Juan Bergaño, sacaban en 
hombros de las casas á las mujeres y ni - 
ñus, conduciéndoles á la casa-cuartel. 
Después que hubo cesado en parte la 
crecida, al pasar por la calle el coche-di­
ligencia la *Yu«vo i ’eniníuíar, el referido 
cabo y guardias para sacarle de un ato­
lladero en la corriente de dichos arroyos, 
entraron con agua hasta el pecho, sal­
vándole felizmente; asi como los guar­
dias Ecequiel Alonso y Vicente Rivera, 
en el sitio llamado la Alcantarila de Ya­
cas, tuvieron que ejecutar lo mismo coa 
el mencionado coche, mensagerías y va­
rios carruajes particulares.

Las autoridades y vecinos de la refe­
rida población, así como los transeúntes, 
han quedado muy agradecidos á la fuer­
za del Cuerpo, y su General altamente 
satisfecho del comportamiento de sus 
subordinados.

lercio.—Provineia tie Ka-
mora.—Puesto de Fresno.—Habiendo te­
nido noticia el cabo 1.'' Manuel Martin 
Barrios, comandante del referido pues­
to, deque en el pueblo de Torres del Car­
rizal se habia cometido un robo de trigo 
en la noche del ÍG del prózimo pasada 
mes, pasó inmediatamente al citado pue­
blo acompañado del guardia Nicolás Al- 
varez, y procedió á la averiguación de los 
autores del robo, dando por resultado 
sus buenas diligencias el aprehender á 
un vecino del mismo como autor del de­
lito, ocupándole el trigo robado T ponién­

dole 4 disposición de la autoridad; el re­
ferido cabo y guardia han recibido las 
gracias de su General.

Provincia «ie Avila.—Puesto
de Ceíireros.—El día l  i del anterior fué 
capluraiTo un criminal que el dia 25 de 
setiembre último habia cometido un ro­
bo, habiéndole ocupado el caballo que 
montaba; cuya captúrala verificó el sar­
gento l.° Fernando Villar, acompañado 
de los guardias Claudio Gómez y Manuel 
Fernandez.

O.’ l e f c 4 o .—Provincia de Cá-
ceres.—Puesto de Trujillo.—Por el juz­
gado de 1.* instancia del partido fué re­
comendada al comandante del puesto re­
ferido sargento 2." llamón Medina, la 
captura de un vecino del pueblo de la Ma­
droñera, sentenciado á presidio por el 
delito de robo verificado en cuadrilla y en 
despoblado en daño  de 1846, desde cuya 
época se hallaba fugitivo. El dia i6  del 
mes próximo pasado el sargento mencio­
nado con los guardias Diego Solísy Faus­
to Sánchez se dirigió en busca del crimi­
nal, logrando á las cuatro horas de mar­
cha hacerle preso y ponerle ádisposi. ion 
de la autoridad que le reclamaba, la que 
dió las gracias á los citados individuos, 
que igualmente las han recibido de su 
general.

II.* fct*clo.—Pruvlacitt de Bur­
gos.—El dia 30 del anterior á las o de la 
mañana llegó á Villasandino el teniente 
don Antonio Venero en persecución de 
facciosos, y habiéndole noticiado que en 
una casa de la misma población se encon­
traban ocultos dus de aquellos, procedió 
á cercarla para verificar su aprehensión; 
mas al tiempo de pasar por delante de la 
puerta de un pajar los malvados le hicie­
ron un disparo, del que resultó la pérdi­
da que tenemos referida, y que tan sen­
sible nos es, por las brillantes circunslan-
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cias del walogrado Venero ; Heno Ue in­
dignación el sargento don Pedro Nieto, y 
en cumplimiento de sus deberes acome­
tió á los criminales, pagando estos con su 
existencia la que arrebataron, siendo tan 
interesante al referido oficial.

El Excmo. Sr. inspector general del 
Cuerpo se ha enteradoconel masprofun- 
do sentimiento y al mismo tiempo ha es- 
perimentado el placer de que los crimi­
nales fueran esterminados por el sargen­
to Nieto y fuerza de su mando.

Paeiito de Cerollo».—H a b ié n ­
dose cometido un robo en dicha pobla­
ción y llegado á conocimiento del co­
mandante del puesto, subteniente don 
Juan Rodríguez, mandó salir la fuerza á 
sus órdenes en persecución de los auto- 1 
res del robo, logrando después de prac- I 
ticar bastantes y eficaces pesquisas des­
cubrir el criminal que fué aprehendido t 
puesto bajo el fallo de la ley.

Provincia de i<nf(r«uo._Páce­
lo de Uaro.— En la noche del 30 de se­
tiembre se cometió un asesinato en la 
carretera que conduce desde la Guardia 
4 Vitoria sin que se supiera quiénes fue­
sen los autores; practicadas las corres­
pondientes diligencias en averiguación 
de este crimen por el cabo l . “ de dicho 
puesto Feliciano Biistamanle, resultó el 
descubrimiento de losascsinos, que eran 
dos, y la captura de uno de ellos que fué 
puesto á disposición de la autoridad com­
petente; habiendo contribuido á este 
servicio el cabo 2.'’ del puesto de Labas- 
tida Pacífico Gil. El Exemo. Sr. Inspec­
tor general del Cuerpo ha dado las gra­
cias por este servicio á los espresados in­
dividuos.

««.• Proviociade Ala-
''*•—Puetio dt Villañane.—Noticioso e! 
cabo comandante de dicho puesto, de que 
en las inmediaciones del pueblo de Tovi-

Ifi

lias se Labia cometido un robo de cinco 
4 seis mil reales, procedió á la persecu­
ción del autor del robo, la que consiguió 
acompañado de los guardias Nicolás Al- 
varez, Lorenzo Fernandez é HilarioQuin- 
coces, rescatando la cantidad de cuatro 
mil ciento cincuenta y un reales y cua­
tro maravedís que fué entregada á su 
dueño, poniendo al reo bajo el fallo de 
la ley; por este servicio el enunciado ca­
bo y Guardias recibieron las gracias de 
su General.

*3-* í«a*c<o.—Islas Baleares.—
j Puesto d t Lluemayor.—Por los guardias 
¡ Francisco Cabrera y Cosme Julia, fueron 

capturados el dia 11 del anterior dos cri- 
j mínales vecinos de dicha villa, autores 
[ de varios robos, ocupándoles en el acto 

parte de los mismos; habiendo mereci.Io 
dichos individuos las gracias de su Ge­
neral por este servicio.

Pnesto de ManaeÓF.—Habien­
do llegado á conocimiento del sargento, 
comandante del puesto referido, Francis­
co Barceió , que en su demarcación va­
gaba nn malvado con la cara cubierta 
atropellando á varias mujeres que se 
hallaban en los campos, comisionó al 
cabo 2 . 'José Alza mora y guardia Guiller­
mo Riera , para que procurasen captu­
rarle, lo que llevaron á efecto, ponién­
dole á disposición de la autoridad compe­
tente, y recibiendo los mencionados indi­
viduos por este servicio las gracias del 
Exemo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

luPRU-CTA DE D- AsDBÉS Prví. 

Leganitos. 2'*.
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